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Trámite 

 

Zipaquirá, Cundinamarca, catorce (14) de julio de dos mil veinte 

(2020). 

 

La anterior comunicación de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Zipaquirá, que da cuenta de la inscripción de la medida 

de embargo en este asunto sobre el inmueble con folio de matrícula 

No 176-103544, respecto de la cuota parte del derecho de DIANA 

PAOLA GOMEZ PARRA y el derecho de cuota parte del usufructo de 

ALEJANDRO GOMEZ, agréguese al expediente y forme parte integral 

del mismo. Se ponen en conocimiento de la parte actora para lo 

pertinente. Alléguense los linderos actualizados del inmueble 

cautelado. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 
 

El Juez, 
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